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Guayaquil, noviembre 16 de 1995 . 9 

| REFI 62,375 M 95 

Señor 

JORGE VIVAR ERAZO, 
Ciudad. q 4% f 

De mis consideraciones: DT 

  

Me es grato comunicarle que el Directorio de la compañía "QUIMICOS Y ¿COMBUSTIBLES 
AJROSOP S.A.", en su primera sesión, celebrada el 15 de los corriente e, resolvió designar a 

usted PRESIDENTE de la compañía, por un período de CINCO ANOSf 

En cumplimiento de sus funciones, le correspondera ejercer todos Igs derechos y atribuciones 
señalados en la Ley y en el Estatuto Social que consta en la escrifira pública de constitución 
de la compañía, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Gyayaquil, Ab. Nélson Gustavo 
Cañarte Arboleda, el 17 de julio de 1995, inscrita de fojas 62.378 a 62.384, número 19.959 del 
Registro Mercantil de Guayaquil, y anotada bajo el números40.078 del Repertorio, el 9 de 
noviembre de 1995; encontrándose entre tales atribuciones 'h de subrogar, en caso de falta o 
ausencia, al Gerente General, quien ejerce en forma individual la representación legal, tanto 
judicial como extrajudicial de la compañía, con las máé amplias atribuciones en todos los 
negocios relacionados con su giro o tráfico, pero requigfe autorización especial del Directorio 
para obligar a la compañía en virtud de actos y gontratos cuya cuantía sea superior a 
doscientos cincuenta salarios mínimos vitales genexáiles, y autorización especial de la Junta 

General para la enajenación, constitución de hipótecas, limitaciones o gravámenes de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía, Así como para dar avales o garantías para 
caucionar obligaciones de terceros, cualesquiera gue fuere su cuantía. 

Deseándole éxito en sus funciones, me me usted, 

Muy atentamente, 

SEÑOR REGISTRADOR MERCA 
En el Registro a su cargo, sirva i 
noviembre 16 de 1995.- 
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